
 
Ibagué Tolima, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI CONTRA SANTIAGO MARÍA 
LOPERA BONILLA Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00007-00.- 
 
1.- Se agrega al proceso el registro de la sentencia de fecha 11 de noviembre de 

2022 en el nuevo folio de matrícula inmobiliaria No.350-293838. 

 

2.- Ahora bien, se observa en el presente asunto que su trámite se ha surtido en 

su totalidad, por consiguiente, al no existir acto pendiente por evacuar, se 

ordena archivar el expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

122 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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